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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO NUEVE
Bogotá, DC., catorce (14) de septiembre de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Nueve, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1111369

T-1135124


T-1135957

T-1137808


T-1138922


T-1144021


T-1181462 al T-1182992



T-1182994 al T-1185217



T-1185219 al T-1186411.
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1151148

T-1151513

T-1153218

T-1153324

T-1154473

T-1154908

T-1155153

T-1155157

T-1155221

T-1155662

T-1156006

T-1156042

T-1156124

T-1156873

T-1156887

T-1157011

T-1159698

T-1159781

T-1159787

T-1159818

T-1161110

T-1161603

T-1162329

T-1162373

R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1155153 
Municipio de San Pelayo
T-1155157
Bustamante Mejía Carlos Enrique
T-1157011
Villalba Guchuvo Jairo y otros
T-1159818
Zarama Guerra Alba Lucy

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1151148

T-1151513

T-1153218

T-1153324

T-1154473

T-1154908

T-1155221

T-1155662

T-1156006

T-1156042

T-1156124

T-1156873

T-1156887

T-1159698

T-1159781

T-1159787

T-1161110

T-1161603

T-1162329

T-1162373

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1155153 
Municipio de San Pelayo
T-1155157
Bustamante Mejía Carlos Enrique
T-1157011
Villalba Guchuvo Jairo y otros
T-1159818
Zarama Guerra Alba Lucy

T-1181814
Cuellar Amortegui Jannys
T-1181977
Torres Terán Esther, agente oficiosa de Magdalena del Socorro Terán Herrera
T-1182401
Rozo Clavijo Josefa
T-1182921
Escobar Perez Mario Fernando
T-1183120
Vega Herminda
T-1183329
Infante Rico Lilian Marcela 
T-1184656
Giraldo Rodriguez José Aristóbulo
T-1184657
Marin Giraldo Leyve Helena
T-1185189
Banco Granahorrar
T-1185232
Calvo Meza Manuel Edilson
T-1185254
Carrillo Amaya Luz Marina
T-1185262
Quintero Calle Hugo Fernando
T-1185655
Londoño Diana Patricia, agente oficiosa de Amalia Londoño Vda. De Salazar.
T-1185667
Murcia Caceres Javier Eduardo
T-1186204
Santacruz De Gomez Ligia
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del catorce (14) de septiembre de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1155157
Bustamante Mejía Carlos Enrique
T-1181977
Torres Terán Esther, agente oficiosa de Magdalena del Socorro Terán Herrera
MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1181814
Cuellar Amortegui Jannys
T-1183120
Vega Herminda
MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1185189
Banco Granahorrar
T-1186204
Santacruz De Gomez Ligia
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1157011
Villalba Guchuvo Jairo y otros
T-1182401
Rozo Clavijo Josefa
MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1185262
Quintero Calle Hugo Fernando
T-1185667
Murcia Caceres Javier Eduardo
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1159818
Zarama Guerra Alba Lucy
T-1185655
Londoño Diana Patricia, agente oficiosa de Amalia Londoño Vda. De Salazar.
MAGISTRADO  HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1184656
Giraldo Rodríguez José Aristóbulo
T-1184657
Marín Giraldo Leyve Helena
T-1185254
Carrillo Amaya Luz Marina
MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1182921
Escobar Perez Mario Fernando

T-1185232
Calvo Meza Manuel Edilson
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1155153 
Municipio de San Pelayo

T-1183329
Infante Rico Lilian Marcela 
SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: Acumular al expediente T-1172591 seleccionado por auto del 7 de septiembre de 2005, los expedientes T-1184656 y T-1184657 repartidos al Doctor Humberto Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

OCTAVO.- Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAUJO RENTERIA

Magistrado

ALFREDO BELTRAN SIERRA  

Magistrado 

MARTHA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
